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Septiembre del 2023



1. ANTECEDENTES 
 

El artículo 65 de la Constitución Política, dispone que: “La producción de 
alimentos gozará de la especial protección del Estado. Para tal efecto, se 
otorgará prioridad al desarrollo integral de las actividades agrícolas, pecuarias, 
pesqueras, forestales y agroindustriales, así como también a la construcción de 
obras de infraestructura física y adecuación de tierras. 

 
 
El artículo 209 de la Carta, señala que: “La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad 
y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración 
de funciones “(…) Que de conformidad con el artículo 267 CP y ley 2160, el 
objeto de la Agencia de Desarrollo Rural es: “(…) Ejecutar la política de 
desarrollo agropecuario y rural con enfoque territorial formulada por el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la estructuración, 
cofinanciación y ejecución de planes y proyectos integrales de desarrollo 
agropecuario y rural nacionales y de iniciativa territorial o asociativa, así como         
fortalecer la gestión del desarrollo agropecuario y rural y contribuir a mejorar 
las condiciones de vida de los pobladores rurales y la competitividad del país. 

 
Cumpliendo con las funciones asignadas y en observancia y cumplimiento de los 
procedimientos de evaluación, estructuración y cofinanciación de proyectos 
productivos, la Agencia de Desarrollo Rural aprobó el proyecto productivo 
denominado “Implementar un sistema de silvopastoreo racional (SSPR) 
sostenible y rentable de ganadería doble propósito, para enfrentar los efectos del 
cambio climático con familias afrodescendientes de consejos comunitarios del 
valle geográfico del río Patía, coordinados por el consejo comunitario del territorio 
ancestral palenque la Torre del municipio de Mercaderes – Cauca”, mediante la 
Expedición de la Resolución 325 de 2022.  

 

Con el objeto de desarrollar las actividades que se desprenden del proyecto 
cofinanciado por la ADR mediante resolución 325 de 2022, cumplir 
integralmente con las inversiones aprobadas en el POI, y así proteger los 
recursos del proyecto, a través de la utilización de los mecanismos necesarios 
para garantizar la calidad de los alimentos y/o servicios adquiridos, se 
proceden a elaborar los presentes términos de referencia, dentro de la 
modalidad de contratación directa. 



2. ASPECTOS GENERALES 
 

A. IDIOMA 
 

    Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los 
Proponentes para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en 
cuenta en el mismo, deben ser otorgados en castellano. La Oferta y sus anexos 
deben ser presentados en castellano. 
 
B. NATURALEZA DEL CONTRATO 
 
Contrato de Suministro  
 
C. PUBLICACIÓN 
 
    Los presentes términos de referencia, se publicarán en la página Web de la 

Agencia www.adr.gov.co y en aras de garantizar el principio de publicidad, 
concurrencia y transparencia se publicará el aviso de la presente convocatoria 
en la cartelera de la Unidad Técnica Territorial No 9, En cartelera de la finca la 
Torre del Consejo Comunitario de territorio ancestral del municipio de 
Mercaderes - Cauca Palenque la Torre, por un término máximo de cinco días 
(5) días hábiles. 

 
    Vencido el termino de publicación y habiendo recibido las ofertas de acuerdo 

con lo establecido en los términos de referencia, los integrantes del CTGL 
(Comité técnico de Gestión Local), dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes evaluarán las ofertas presentadas de manera integral. 

 
D. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
   Podrán presentarse, las personas naturales o jurídicas, nacionales, que hayan 

prestado servicios de contratación en las actividades requeridas para las 
comunidades del Consejo Comunitario de territorio ancestral del municipio de 
Mercaderes - Cauca Palenque la Torre, con una experiencia mínima de tres (3) 
años; que cumplan con el objeto social y actividad económica principal que les 
permita desarrollar el objeto de la presente invitación y que no se encuentren 
incurso en inhabilidades, incompatibilidades, establecidas en la constitución y 
la ley 

 

3. DESCRIPCION DEL OBJETO 
 

Suministro de alimentación (Almuerzos y refrigerios); para el apoyo logístico en el 
marco del proyecto denominado “Implementar un sistema de silvopastoreo 
racional (SSPR) sostenible y rentable de ganadería doble propósito, para enfrentar 
los efectos del cambio climático con familias afrodescendientes de consejos 
comunitarios del valle geográfico del río Patía, coordinados por el consejo 
comunitario del territorio ancestral palenque la Torre del municipio de 
Mercaderes – Cauca”. Según la ficha Técnica anexa a este documento. 

http://www.adr.gov.co/


3.1 DESCRIPCION TÉCNICA DEL OBJETO 
 

ITEM CANTIDAD CARACTERISTICAS 

Suministro de  
1500 almuerzos y 1500 
desayunos. Para 150 
beneficiarios  
 

 
60 ECAS 

Almuerzo Completo: 
Sopa, Arroz, Principio, Proteína, 
Ensalada. jugo 
Refrigerio completo. – obligatorio 
gastronomía típica ancestral 

 
NOTA: El proveedor deberá entregar junto con la presentación de la oferta, 
las fichas técnicas y las fotografías de los productos. 

 
3.2 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El valor de la propuesta económica es hasta la suma de TREINTA 
MILLONES DE PESOS ($30.000.000), para el total de la propuesta, 
además deberá incluir íntegramente los costos derivados de la ejecución del 
servicio objeto de la presente invitación, puestos en el municipio y lugar de 
ejecución. Incluyendo IVA y demás impuestos, tasas y contribuciones a que 
haya lugar. Los precios de transporte, cargue, descargue, así como permisos 
(si aplica), impuestos y retenciones certificaciones deben estar incluidos en el 
valor de la propuesta presentada. 

 
3.3. FORMA DE PAGO 

FORMA EN QUE SE AUTORIZARÁ O REALIZARÁ EL PAGO: El 
Proveedor seleccionado recibirá los pagos de la siguiente forma: 

• Un primer desembolso equivalente al 30% del valor total, en condición de 
anticipo, de acuerdo a la solicitud que realice el proponente ganador 
dentro de su propuesta, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato. Para el desembolso del 
anticipo el contratista deberá anexar los soportes de la constitución y 
aprobación de la garantía que ampara la correcta inversión y el buen 
manejo del anticipo. 

• El saldo restante mediante actas parciales, de acuerdo al cumplimiento 
del objeto contractual. Previa aceptación por escrito de los bienes, basada 
en el pleno cumplimiento de los requisitos de la presente invitación (Acta 
de recibido a satisfacción, suscrita por el representante legal del Consejo 
comunitario de territorio Ancestral del municipio de Mercaderes – Cauca 
palenque La Torre, el CONTRATISTA y el SUPERVISOR del proyecto 
designado por la UTT9). 

Para que la fiducia realice Los pagos se requerirá que el futuro contratista 
presente: 

a) La solicitud de desembolso respectiva (Factura o Cuenta de cobro 
según aplique) 



b) Una certificación bancaria en donde se señale el número y tipo de 
cuenta. 

c) La Constancia de encontrarse al día por concepto de seguridad 
social y obligaciones parafiscales. 

d) Copia del contrato. 
e) Copia de la Póliza y su respectiva aprobación por parte del 

representante legal del Consejo comunitario de territorio Ancestral 
del municipio de Mercaderes – Cauca palenque La Torre. 

f) Una certificación del SUPERVISOR del Contrato por parte del 
Consejo comunitario con la verificación del Funcionario delegado de 
la ADR en donde se haga constar que para el avance de la ejecución 
del CONTRATO se requiere del pago, de acuerdo con el flujo de 
fondos previsto en el plan operativo para el desarrollo del proyecto. 

Nota 1: Los pagos están supeditados a los procesos administrativos 
establecidos por la fiduciaria para aprobación de los mismos. 
Nota 2: El Consejo comunitario de territorio Ancestral del municipio de 
Mercaderes – Cauca palenque La Torre realizara al pago, las retenciones y 
descuentos tributarios de ley. 
 
3.4. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El proponente seleccionado tendrá un plazo de CUATRO (4) meses de acuerdo 
al calendario propuesto por el Consejo Comunitario de territorio ancestral del 
municipio de Mercaderes - Cauca Palenque la Torre, para la entrega de los 
almuerzo y refrigerio para escuelas de campo, en las fechas, horarios y lugar 
fijado en los presentes términos de referencia, contados a partir del 
perfeccionamiento del respectivo contrato. 

El lugar de ejecución del Contrato es en la Zona Rural de influencia del 
Consejo Comunitario de territorio ancestral del municipio de Mercaderes - 
Cauca Palenque la Torre. 

Los almuerzos y refrigerios deberán ser entregados y descargado en el sitio 
indicado, de acuerdo con la programación acordada con el Consejo 
Comunitario. 

El supervisor de (los) contrato(s) verificará el cumplimiento de la calidad de la 
alimentación, de acuerdo al cumplimiento de la ficha técnica presentada. 

El proponente seleccionado garantiza la óptima calidad del producto ofertado. 
En este sentido, el proponente seleccionado realizará el remplazo de los 
alimentos que no cumplan con las especificaciones técnicas y de calidad en el 
menor tiempo posible, asumiendo los gastos que ello genere. 

 
El proponente seleccionado facilitará las intervenciones del Consejo 
Comunitario de territorio ancestral del municipio de Mercaderes - Cauca 
Palenque la Torre, mediante una revisión aleatoria de la entrega, en donde 
se verificará todo lo relativo al cumplimiento del Contrato, en especial, lo 
relacionado con las especificaciones de calidad de los alimentos entregados 
en el lugar de entrega indicado. 



 
3.5. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

El contrato se perfeccionará con la firma entre las partes, recibo y aprobación 
de las pólizas requeridas en los presentes términos de referencia y firma de la 
respectiva acta de inicio. 

 
3.6 GARANTIAS 

 
Como requisito de ejecución del contrato, el contratista deberá constituir a 
favor del representante legal del Consejo comunitario de territorio 
Ancestral del municipio de Mercaderes – Cauca palenque La Torre, dentro 
del plazo establecido en el cronograma, una póliza de cumplimiento, con 
los siguientes amparos: 

a. Buen manejo del anticipo. Se hará en calidad de anticipo, equivalente 
al 30% del valor del contrato, previo cumplimiento de los trámites 
precontractuales y la aprobación de la      Garantía Única de cumplimiento 
y de buen manejo del Anticipo. El valor de esta garantía debe ser el 
ciento por ciento (100%) del monto pagado de forma anticipada y por el 
término del contrato si la adquisición se establece mediante contrato, el 
proveedor para la ejecución del contrato deberá constituir una póliza de 
seguro otorgada por compañía de seguros que cuente con permiso de 
funcionamiento otorgado por la Superintendencia Financiera y que 
tenga los siguientes amparos 

 
     La garantía de pago anticipado debe estar vigente para que el consejo y 

la ADR verifique el cumplimiento de todas las actividades o la entrega 
de todos los bienes o servicios asociados al pago anticipado; es decir 
hasta la entrega del 30% pactado como anticipo. El valor de esta garantía 
debe ser el ciento por ciento (100%) del monto pagado de forma 
anticipada y por el término del contrato si la adquisición se establece 
mediante contrato, el proveedor para la ejecución del contrato deberá 
constituir una póliza de seguro otorgada por compañía de seguros que 
cuente con permiso de funcionamiento otorgado por la 
Superintendencia Financiera y que tenga los siguientes amparos: 

 
b. Cumplimiento del contrato. Por el veinte por ciento (20%) del valor 

del contrato y su vigencia será por el término de duración del contrato 
y tres (3) meses más contados a partir de la fecha de suscripción del 
contrato. En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o 
suspender el contrato resultante, o en cualquier otro evento necesario, 
el contratista se obliga a modificar la garantía única de acuerdo con las 
normas legales vigentes  

 
c. Calidad. De los suministros por el 20%, por el termino de duración del 

contrato y cuatro (4) meses más contados a partir de la expedición de la 
garantía. 

 
 



d. Garantía de seriedad de la oferta: Garantía de seriedad de la oferta:  
Los oferentes deberán anexar copia de expedición de una garantía de 
seriedad de la oferta; es decir en caso de salir favorecido cumplirá con 
lo plasmado en la oferta  
 
Nota: Él beneficiario de la garantía antes referenciada es el Consejo 
Comunitario del Territorio Ancestral del municipio de Mercaderes 
Cauca Palenque la Torre identificado con Nit N° 901280772-6 y el 
tomador será el proponente quien presenta la oferta.  
 
La garantía será válida siempre y cuando este suscrita y firmada por el 
tomador e incluya el recibo de pago o certificación de pago expedida 
directamente por la aseguradora. Monto: 10% del valor de la oferta 
(incluidos impuestos). 

 
 

3.7 SUPERVISION 

 
Nota 1: Así la supervisión del contrato recaiga en el consejo comunitario, 
todas las decisiones basadas en el desarrollo del proyecto se toman en el 
Comité Técnico de Gestión Local, son verificadas y aprobadas por el 
supervisor de la ADR, las actividades o modificaciones que se realicen sin 
aprobación previa del supervisor de la ADR o el CTGL no tendrán validez 
alguna y se tomarán como hechos cumplidos. 
 
Nota 2: El Comité Técnico de Gestión Local está facultado para suscribir 
ADENDAS según la necesidad o requerimiento. 

 
4. OBLIGACIONES GENERALES DE LA CONTRATACION 

 
4.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
a. Cumplir a cabalidad con el objeto contratado, cumpliendo con las 

especificaciones técnicas establecidas en los presentes términos de 
referencia. 

b. Mantener los precios presentados en la oferta comercial durante toda la 
vigencia del contrato, y sus eventuales prórrogas o adiciones. 

c. Reportar, de manera inmediata al Consejo, la ocurrencia de cualquier 
anomalía durante la ejecución del contrato 

d. Atender las sugerencias, observaciones y recomendaciones sobre la 
ejecución del contrato que emanen del Comité Técnico de Gestión Local. 

e. Mantener indemne tanto al consejo como a la ADR, con ocasión de daños 
a terceros derivados de la ejecución del contrato. 

f. Las demás obligaciones de Ley. 
 

4.2. OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 
 

a. Entregar los alimentos en los sitios contratados y de forma oportuna 



b. Las raciones deben llegar completas a temperaturas adecuadas 
c. No se pueden entregar alimentos en mal estado o en descomposición 
d. Los alimentos deben venir bien presentados y con las condiciones 

de sanidad y salubridad optimas 
e. El personal encargado de distribuir los alimentos debe estar con 

ropas adecuadas acorde con el evento que se va a atender 
 

4.3. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATANTE 

a. Realizar el pago oportuno al contratista conforme a lo establecido en el 
plan operativo de inversión aprobado y previo la aprobación de la cuenta 
presentada con los documentos que se exigen para ello. 

b. Realizar la supervisión del contrato en coordinación con la Agencia de 
Desarrollo Rural. 

c. Cumplir con los parámetros establecidos en el procedimiento para la 
ejecución de los proyectos integrales de desarrollo agropecuario y rural 
con enfoque territorial a través de modalidad directa 

d. Cumplir con los términos y condiciones de constitución de la Fiducia 
entre el Consejo Comunitario y Fiduagraria. 

e. Las demás que se deriven del contrato. 
 
 
 

5. REQUISITOS HABILITANTES 

Se hará la verificación de los requisitos habilitantes a partir de la información 
suministrada por los proponentes así: 

 
5.1 CAPACIDAD JURÍDICA 

 
Para demostrar su capacidad jurídica, los oferentes deberán anexar a su 
oferta los siguientes documentos, con la información solicitada y en el orden 
aquí establecido, acreditando las siguientes condiciones: 

 
a. Cédula de ciudadanía: 

 
Se debe aportar la copia de la cédula de ciudadanía del representante legal 
del proponente si este es individual; y si es proponente plural, deberá aportar 
la de su representante y la de los representantes legales de las empresas que 
lo integren. 

 
b. Certificado de existencia y representación legal: 

 
Tanto las personas naturales como jurídicas deberán acreditar su existencia 
y representación legal con la copia del Certificado de la Cámara de Comercio 
de su jurisdicción, expedido con una vigencia no mayor a treinta (30) días 
previos a la fecha de presentación de la propuesta. 

 
NOTA. El método de verificación será CUMPLE/NO CUMPLE. 



 
5.2 REQUISITOS PARA ACREDITAR IDONEIDAD 

Los proponentes deberán acreditar que son idóneos para ejecutar el Contrato 
que se pretende celebrar, con la presentación de los siguientes documentos: 

 
a. Certificado de existencia y representación, con fecha de expedición no 

mayor a 30 días anteriores a la presentación de la oferta dentro de la 
presente invitación, con el cual se verificará que en su objeto social le 
permita desarrollar las actividades que son objeto del Proceso de 
Contratación, en consecuencia, el objeto estatutario le debe permitir 
desarrollar dicho objeto,  

b. Autorización por parte de la junta directiva si es requerida ampliando 
las facultades para contratar al representante legal de la persona 
jurídica, previa al cierre del proceso. 
 

 
5.3. REQUISITOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA 

 
a. El Proponente debe acreditar “Experiencia Técnica” en la provisión de 

alimentos preparados con un mínimo de dos (2) contrato en los últimos 4 
años para las comunidades, o  sus respectivas actas de liquidación 
y/o  paz y salvos expedido por el contratante y cuya sumatoria sea mayor 
o igual al 50% valor del presupuesto de la presente invitación. 

b. Si el proponente es persona natural o jurídica que pertenezca a una 
organización étnica, podrá acreditar la experiencia aportando la 
certificación expedida por la organización étnica a la pertenece y/o por 
certificación expedida por persona natural, en donde, conste que tiene la 
experiencia en el suministro de alimentos preparados, detallando nombre 
de la persona a quien le suministro, especificaciones de producto, 
estableciendo fecha, valor, cantidad, paz y salvo, ejecutado en los últimos 
4 años. 

5.4. CAPACIDAD FINANCIERA Y TRIBUTARIA 
 

El proponente deberá aportar copia de su Registro Único Tributario generado 
con vigencia no mayor a 30 días de anterioridad a la presentación de su 
propuesta, para observar el respectivo régimen, y en caso de proponentes 
plural, deberá hacerlo cada uno de sus integrantes. Esta información será 
subsanable; la no subsanación de dicha información dará lugar al rechazo de 
la propuesta. 

 
5.5. REQUISITOS ADICIONALES 

El proponente deberá acreditar conocimiento de la Zona donde se ejecutará el 
proyecto, con experiencia en suministros para la comunidad afro. 

 
 
 



6. OFERTA 
 

6.1. PRESENTACION DE LA OFERTA 

Los Proponentes deben presentar sus Ofertas por escrito, en la fecha 
establecida en el cronograma establecido en estos términos y deberá contener 
la siguiente información: 

 
1. Fecha de presentación de la misma 
2. Identificación del oferente, con su dirección, teléfono y/o número 

celular, correo electrónico y demás datos que permitan su 
identificación y ubicación. 

3. Descripción de los artículos a suministrar, según requerimientos de la 
ficha técnica de la presente invitación, especificando valor unitario y 
valor total de acuerdo a las cantidades requeridas. 

4. Descripción del valor agregado que puede otorgar el oferente 
5. Sitio de entrega del suministro 
6. Descripción de la calidad y de las garantías de los alimentos a 

suministrar 
 

Las Ofertas estarán vigentes por el término de NOVENTA (90) días 
calendario, contados desde la fecha de presentación de Ofertas establecida 
en el Cronograma. 
Los documentos de la Oferta deben estar foliados de forma consecutiva y 
la numeración debe iniciar con el número uno (1). 

 
6.2. ACREDITACION DE LOS REQUISITOS HABILITANTES 

 
El Proponente debe incluir en su Oferta los siguientes documentos: 

 
1. Formato de la presentación de la propuesta debidamente 

diligenciado. NO SUBSANABLE. 
2. Certificado de existencia y representación legal expedido por la 

cámara         de comercio y/o Ministerio del interior del domicilio del 
Proponente, con expedición no mayor a 30 días anteriores a la 
presentación de la oferta de la presente invitación. DOCUMENTO 
NO SUBSANABLE 

3. Certificados de experiencia. DOCUMENTO NO SUBSANABLE 
4. Fotocopia del documento de identidad del representante legal o del 

apoderado. SUBSANABLE 
5. En caso de existir limitaciones estatutarias frente a las facultades 

del representante legal, las respectivas autorizaciones para 
desarrollar el presente proceso de selección, el contrato y todas las 
actividades relacionadas directa o indirectamente. 

6. Certificado de antecedentes disciplinarios. 
7. Certificado de antecedentes fiscales. 
8. Certificado de antecedentes judiciales. 
9. Fotocopia de libreta militar. (Si aplica.) 
10. Declaración juramentada de bienes y rentas y actividad económica 



privada. (Persona Natural). DOCUMENTO SUBSANABLE 
11. Registro Único Tributario RUT, con vigencia no mayor a 30 días de 

anterioridad a la presentación de su propuesta. DOCUMENTO NO 
SUBSANABLE 

 
6.3. OFERTA ECONÓMICA 

 
El Proponente debe incluir en su Oferta económica los costos derivados de la 
ejecución del objeto de la presente invitación, Incluyendo, IVA y demás 
impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar, gastos de transporte, 
cargue, descargue, así como permisos (si aplica), impuestos y retenciones, 
certificaciones, entre otros que se requieran para cumplir con el alcance 
expuesto en los presentes términos de referencia en el sitio de entrega 
establecido. 

 
 

6.4. OFERTA TÉCNICA 
El Proponente debe realizar y presentar la oferta técnica acorde a la ficha 
técnica contenida   en los términos de referencia. 

 

6.5. REVISIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES 
 

Se revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos en el 
presente documento. Los Proponentes pueden subsanar la forma como 
acreditaron los requisitos habilitantes en cualquier momento antes de la 
adjudicación. 

 
6.6. EVALUACION DE LAS OFERTAS 

 
 
Vencido el término de publicación y recibidas las ofertas de acuerdo con lo 
establecido en los términos de referencia, los integrantes del Comité Técnico 
de Gestión Local – CTGL del proyecto evaluarán las ofertas presentadas de 
manera integral, hasta dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes y 
elegirán la propuesta que: 1. Cumpla con los requisitos de idoneidad del 
contratista 2. Cumpla con las especificaciones técnicas solicitadas 3. Que 
ofrezca el valor más favorable en términos de calidad 4. Que los servicios de 
valor agregado sean relacionados con la calidad o el precio las personas que 
se presenten como proveedores, pueden ser naturales o jurídicas. Se 
evaluará en orden cronológico de recibido, se procederá a la verificación de 
los documentos que acreditan la idoneidad del oferente. Una vez habilitado y 
exento de causales de rechazo, se procede a la evaluación de la oferta 
económica. 
 
Si una vez realizado el cierre del proceso y/o evaluación, no se advierte el 
recibo de ninguna propuesta o que no cumplan con los requisitos 
establecidos en los TDR al día siguiente se ampliará la convocatoria por cinco 
(5) días adicionales, en caso de persistir la situación el proceso deberá 



declararse desierta. 
 

En caso de contar con una sola propuesta a la fecha y hora establecida para 
el cierre del proceso, y surtido el proceso de evaluación y verificación, se 
advierte que la misma cumple con todas las exigencias establecidas en los 
TDR, se deberá adjudicar el proceso a dicho proveedor. 

 
En caso de empate a menor precio, el CTGL adjudicará a quien haya 
entregado primero la oferta entre los empatados, según el orden de entrega 
de las mismas.  
 
La comunicación de aceptación que se publique, manifestará la admisión 
expresa e incondicional de la oferta realizada por el proponente favorecido, 
los datos de contacto de la entidad y el supervisor designado y con ella se 
entiende informado para todos los efectos  
 
Reserva durante el proceso de evaluación 
Los Proponentes son responsables de advertir si la información presentada 
en la Oferta contiene información confidencial, privada o que configure 
secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, debiendo indicar tal 
calidad y expresar las normas legales que le sirven de fundamento. El CTGL, 
mantendrá la reserva de la información del proceso de contratación frente a 
terceros; y se reserva el derecho de revelar dicha información a sus 
funcionarios, contratista, agentes o asesores, con el fin de evaluar la 
propuesta. La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y 
comparación de las Ofertas y la recomendación para la aceptación de una 
oferta, no puede ser revelada a los proponentes ni a terceros hasta que el 
Consejo comunitario publique el informe de evaluación 
 
 

6..7 CAUSALES DE RECHAZO 

1.  Cuando en la propuesta presentada no se cotice la totalidad de los 
Items contemplados en el formato de la propuesta económica, o los 
altere o suprima incluso si se trata de las cantidades o de las unidades 
de medida establecidas y/o características técnicas de los bienes.  

2. Que, al momento del cierre, el certificado de existencia y 
representación legal o la matrícula mercantil, no cumplan con una de 
las condiciones establecidas en el literal b, numeral 6. Así como 
presentar gravámenes de cualquier tipo. 

3. La presentación de la oferta por fuera de la hora y fecha indicada para 
el cierre del proceso. 

4. La falta de la carta de presentación de la propuesta o el no 
diligenciamiento de alguno de los formatos anexos o 
diligenciamiento parcial. 

5. El cumplimiento parcial o no cumplimiento de los requisitos 
adicionales. 

6. La presentación de varias ofertas por un mismo oferente. 
7. Evidencias de confabulación entre varios oferentes para favorecer una 



propuesta. 
8. Errores que no permitan identificar el cumplimiento del total de los 

requisitos para la presentación la propuesta, ejemplo: no establecerse 
explícitamente si el valor incluye o no el Iva, incluye o no transporte, 
no constituir las pólizas requeridas si es del caso, entre otras. 

9. Superar el presupuesto establecido en el plan operativo de inversiones 
(POI) para el componente de suministro de alimentación 

10. La no subsanación de los documentos susceptibles de subsanación 
si es el caso de requerir algún oferente dentro del plazo estipulado para 
tal fin por el CTGL. 

11. Omitir o diligenciar parcialmente los formatos anexos a estos 
términos, y no encontrarse debidamente firmados. 

 
 

6.8      PUBLICACIÓN DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA 
 

La convocatoria será publicada en la página WEB de la ADR, Agencia de 
Desarrollo Rural: www.adr.gov.com una vez el CTGL avale los términos de 
referencia. 

http://www.adr.gov.com/


7. CRONOGRAMA 
 

El siguiente es el Cronograma del Proceso de Contratación. 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR DE PUBLICACION 

 
APERTURA DE 
LA  
CONVOCATOR IA 

 
 

Fecha: 18 de 
septiembre 
de 2023 

Hora: 8:00 am 

Página web: https://www.adr.gov.co. Cartelera 
Consejo Comunitario de territorio ancestral del 
municipio de Mercaderes - Cauca Palenque la 
Torre.  
 
NOTA: Favor relacionar en el asunto el proceso al cual 
aspira. TDR Suministro alimentación (Almuerzos y 
refrigerios) -PIDAR 325 

 
 
 
 
 
RECEPCION 
DE OFERTAS 

 
 

Fecha: desde 18 
de septiembre  del 

2023 
Hora: 8:00 am 

ENTREGA MODALIDAD: correo electrónico en 
formato PDF (Prioritario). 

Para: asuntosafromercaderes@gmail.com 
lucy.quinonez@adr.gov.co 
 
CC. luis.tupaz@adr.gov.co 

 
Asunto: TDR Suministro alimentación 
(Almuerzos y refrigerios) -PIDAR 325 

 
 
 
Aclaraciones del 

Fecha: 20 de 
Septiembre Mes  
del 2023    al 21 
de septiembre 

del 2023. 

En caso de requerir alguna aclaración técnica del 
proceso estas  se presentarán vía correo 
electrónico y deberán ser enviadas a los 
siguientes correos:  
asuntosafromercaderes@gmail.com 
lucy.quinonez@adr.gov.co luis.tupaz@adr.gov.co  Proceso 

Hora inicio: 8:00 
am 

 Hora cierre: 4:00 
pm 

CIERRA DE
 LA 
CONVOCATOR IA 

 ENTREGA MODALIDAD: correo electrónico en formato 
PDF. 

  
 

Fecha: 22 de 
Septiembre 2023 

Hora:4:00 pm 

Para: asuntosafromercaderes@gmail.com 
lucy.quinonez@adr.gov.co 
CC. luis.tupaz@adr.gov.co 
 

  Asunto: TDR Suministro alimentación 
Almuerzos y refrigerios) -PIDAR 325. 

  Se realizará una reunión virtual Plataforma digital 
Microsoft Teams, para el cierre de la convocatoria. 

http://www.adr.gov.co/
mailto:asuntosafromercaderes@gmail.com
mailto:lucy.quinonez@adr.gov.co
mailto:asuntosafromercaderes@gmail.com
mailto:lucy.quinonez@adr.gov.co
mailto:asuntosafromercaderes@gmail.com
mailto:lucy.quinonez@adr.gov.co


8. LUGAR DE ENTREGA DE LAS PROPUESTAS. 
 

Los oferentes deberán presentar la propuesta a través de correo electrónico 
en los siguientes correos;   

 
Para: asuntosafromercaderes@gmail.com 
lucy.quinonez@adr.gov.co 

 

CC.  luis.tupaz@adr.gov.co  
 

Asunto: TDR ALIMENTACION (ALMUERZO REFRIGERIO -PIDAR 325. 

mailto:asuntosafromercaderes@gmail.com
mailto:lucy.quinonez@adr.gov.co


ANEXO 1. 
 

1. FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
 

Fecha: [indicar fecha de la presentación de la oferta] Convocatoria XXXX 
 

A: Señores: Consejo Comunitario de territorio ancestral del municipio de Mercaderes - 
Cauca Palenque la Torre 

[ nombre o razón social del contratista] con identificación xxxxxx declaro que: 
 

(a) He examinado y no tengo reservas a los documentos de los términos de 
referencia, incluyendo las adendas No. [indicar el número y fecha de emisión de 
cada adenda, si no aplica indicar "no aplica"]; 
(b) De conformidad con los documentos de los términos de referencia, me 
comprometo a prestar los servicios requeridos, de acuerdo a las especificaciones 
solicitadas más adelante. 
(c) El precio total de mi oferta, es por un valor de [expresar el precio de la oferta en 
letras y números en pesos colombianos M/CTE COP$], este precio incluye todos 
los costos y gastos descritos en los términos de referencia. 

(d) El servicio se prestará en las fechas indicadas por ustedes y en los puntos 
convenidos por Consejo Comunitario de territorio ancestral del municipio de 
Mercaderes - Cauca Palenque la Torre establecidas en los términos de referencia 
y en el contrato. (e) Acepto las condiciones de pago del Consejo Comunitario de 
territorio ancestral del municipio de Mercaderes - Cauca Palenque la Torre, en la 
cual se indica que los pagos se realizarán un anticipo y pagos parciales hasta 
finalizar el contrato, previa certificación del Representante legal del Consejo 
Comunitario y la supervisión de la ADR en la que conste el respectivo 
cumplimiento a satisfacción. (f) Si mi oferta es aceptada, me comprometo a 
obtener las garantías a que haya lugar y presentar la documentación al día. 
(h) Dejo constancia de que no existen causales de inhabilidad o incompatibilidad 
que me impidan participar en el presente proceso y suscribir el contrato 
respectivo; (i) Entiendo que Consejo Comunitario de territorio ancestral del 
municipio de Mercaderes - Cauca Palenque la Torre, no está obligado a aceptar 
mi propuesta evaluada. (j) Entiendo que esta oferta constituirá una obligación 
contractual, hasta la preparación y ejecución del Contrato formal. 

Firma 
Nombre completo 
Dirección 
Teléfono y/o celular 
Correo electrónico 



ANEXO II FORMATO INFORMACIÓN DEL PROPONENTE 
 

[ 
Nombre  

Cedula  

Dirección/Ciudad/País  

Teléfono / Extensión  

Fax y número celular  

Correo Electrónico  

Nombre del Banco  

Sucursal  

Número de la Cuenta  

Clase de Cuenta Corriente Ahorro 
Nombre de otra persona de contacto  

Teléfono / Extensión  

Fax y número celular  

Correo Electrónico  

 
 
 

Firma:    
 
 
 
 

El día [día] del mes [mes] de [año]. [Indicar fecha de firma de la propuesta] 



ANEXO III EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 

Diligenciar el siguiente cuadro con los datos indicados de acuerdo a la 
experiencia que acredita el proponente en sus certificados de experiencia 

 
 

 
Objeto del 
contrato 

 
Nombre de 
la entidad 

 
Fecha de 

inicio 

Alcance de 
las 

actividades 

 
Fecha de 

Finalización 
     
     
     
     



ANEXO IV PRESENTACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 
 

PROYECTO: “Implementación del proyecto denominado “Implementar un sistema 
de silvopastoreo racional (SSPR) sostenible y rentable de ganadería doble 
propósito, para enfrentar los efectos del cambio climático con familias 
afrodescendientes de consejos comunitarios del valle geográfico del río Patía, 
coordinados por el consejo comunitario del territorio ancestral palenque la Torre 
del municipio de Mercaderes – Cauca” 

 
Objeto: “Suministro de alimentación (Almuerzos y refrigerios), para la implementación del 
proyecto denominado “Implementar un sistema de silvopastoreo racional (SSPR) sostenible y 
rentable de ganadería doble propósito, para enfrentar los efectos del cambio climático con 
familias afrodescendientes de consejos comunitarios del valle geográfico del río Patía, 
coordinados por el consejo comunitario del territorio ancestral palenque la Torre del 
municipio de Mercaderes – Cauca” 

 
[Nombre e identificación del representante legal o de la persona natural 
Proponente], obrando en mi calidad de representante legal de manifiesto que el 
valor total del aporte que se ofrece es por la suma de [valor de la propuesta en 
letras y números], Valor que incluye todas las variables de proyecto. Dicho valor 
obedece a los siguientes conceptos, en los cuales se relacionan todos los costos, 
gastos y valores que conforman los alimentos a proveer: 

 

 
Item Bien / 

servicio 

 
Unidad 

 
cantidad 

 
Características Valor 

unidad 

Valor 
IVA 

incluido 

 
Valor total 

1        

2        

3        

4        

5        

6        

 
 
 
 
 
 
 
 



CONTRATO DE SUMINISTRO N°0xx DEL xxx DE xxxx   DE 2022 CELEBRADO ENTRE EL 
CONSEJO COMUNITARIO DEL TERRITORIO ANCESTRAL DEL MUNICIPIO DE 

MERCADEERES – CAUCA PALENQUE LA TORRE Y XXXXXXXXXX 
COMPRADOR 
CONSEJO COMUNITARIO DEL TERRITORIO ANCESTRAL DEL MUNICIPIO 
DE MERCADERES – CAUCA PALENQUE LA TORRE  
NIT: 901280772 
REPRESENTANTE LEGAL: xxxxxxxxxx 
DIRECCIÓN: Finca la Torre, Vereda el Pilón, Corregimiento Mojarras, municipio 
de Mercaderes – Cauca   teléfono 3122948631 
TELEFONO: 3122948631 
 
VENDEDOR 
NIT:  
REPRESENTANTE LEGAL: 
DIRECCIÓN:  
TELEFONO:  
 
Objeto: EL VENDEDOR se compromete a suministrar xxxxxxxxxxxxxxxx a favor del 
COMPRADOR CONSEJO COMUNITARIO DEL TERRITORIO ANCESTRAL DEL 
MUNICIPIO DE MERCADERES – CAUCA PALENQUE LA TORRE  y a cambio de la 
contraprestación a que éste último se obliga a pagar de acuerdo con las especificaciones 
establecidas en la cláusula Cuarta del presente contrato 
Valor: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx M/cte   

Vigencia: Dos meses (2) meses 
 
Entre los suscritos, a saber: EDILSON GOMEZ BALANTA, mayor de edad, vecino de Popayán, 
identificado con cédula de ciudadanía No.10.483.953 expedida en Santander de Quilichao, 
quien obra en nombre y representación del CONSEJO COMUNITARIO DEL TERRITORIO 
ANCESTRAL DEL MUNICIPIO DE MERCADERES – CAUCA PALENQUE LA TORRE NIT. 
901280772, quien para los efectos de este Contrato se denominará EL COMPRADOR, y por otra 
parte XXXXXXXXXXXXXX mayor de edad identificada con cedula de ciudadanía N° 
XXXXXXXXXX  expedida en XXXXXXXXXXXX, con NIT Nº XXXXXXXXXXX con domicilio en 
Popayán en la dirección: XXXXXXXXX Popayán- Cauca, Teléfono XXXX, obrando en calidad de 
representante legal de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX y quien para efectos del presente 
contrato se denominará EL VENDEDOR, hemos convenido celebrar el presente CONTRATO DE 
SUMINISTROS  N° 001, previas las siguientes Clausulas:   PRIMERA: OBJETO, EL VENDEDOR 
se compromete a suministrar a xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxa favor del COMPRADOR CONSEJO 
COMUNITARIO DEL TERRITORIO ANCESTRAL DEL MUNICIPIO DE MERCADERES – CAUCA 
PALENQUE LA TORRE  y a cambio de la contraprestación a que éste último se obliga a pagar de acuerdo 
con las especificaciones establecidas en la cláusula Cuarta del presente contrato. SEGUNDA: 
CARACTERISTICAS TECNICAS DE LOS PRODUCTOS: Se solicita la provisión de 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx bajo las especificaciones técnicas descritas a continuación: 
 
 
NOTA: El proveedor deberá entregar junto con la presentación de la oferta, las fichas técnicas y 
fotografías de xxxxxxxxxxxxxxxx 

TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: A) DEL VENDEDOR: Son obligaciones 
del VENDEDOR las siguientes: 1) Entregar xxxxxxxxxxx  de acuerdo a las características 
y condiciones descritas. 2) Cumplir con el objeto del contrato y los términos de 
referencia dentro del plazo establecido. 3) Asumir el valor de cargue, descargue y 
xxxxxxxxxxxxque se despache, dentro de las condiciones de este contrato y ubicarlos en 
la finca La Torre, vereda el Pilón, Corregimiento de Mojarras, Municipio de Mercaderes – 
Cauca, (anexo 1 del presente contrato). 4) Entregar factura y la ficha técnica (si el 



producto lo requiere) que incluya el manejo adecuado de los insumos de ferretería y 
recomendaciones para su manejo. 5) Asumir la responsabilidad de conservación de 
calidad, cantidad y transporte de los productos hasta el acto de entrega de éstos al 
COMPRADOR, 6) Entregar xxxxxxxxx en la hora, fecha y lugar donde indique el 
COMPRADOR y de acuerdo a la programación establecida. 7) Disponer del tiempo y 
personal requerido para dar cabal cumplimiento a las entregas de xxxxxxxxxxxx dentro 
del plazo estipulado en el presente contrato, de manera que el COMPRADOR pueda 
realizar la revisión de cada producto, verificando presentación y calidad de los mismos y 
proceda a elaborar el acta de recibo a satisfacción. 8) Informar de inmediato al 
COMPRADOR de cualquier imprevisto o impedimento que perturbe la ejecución del 
contrato. 9) Constituir la póliza de que trata la cláusula QUINTA del presente contrato. 
En caso de prórroga o modificación del contrato que implique modificación de la vigencia 
de la póliza, de los amparos constituidos o de su cuantía, EL VENDEDOR estará 
obligado, una vez se firme el documento respectivo, adelantar de forma inmediata ante 
la compañía de seguros el tramite pertinente, de manera que la correspondiente 
prorroga o modificación solo tendrá efectos una vez sea recibida y aprobada, por el 
COMPRADOR, la póliza modificada. 10) Contar con los permisos y licencias otorgados 
por las entidades pertinentes, para la distribución, comercialización y transporte de los 
bienes objeto del presente contrato. 11) Garantizar la calidad del servicio prestado en los 
términos de la normatividad aplicable contenida en el Código de Comercio y el Código 
Civil Colombiano. 12) Las demás que demande el cabal cumplimiento del objeto 
contractual. B) DEL COMPRADOR: Son obligaciones del COMPRADOR las siguientes: 1) 
Verificar que xxxxxxxxxxxxx adquiridos y entregados por EL VENDEDOR cumplan con 
todas las especificaciones técnicas según lo contemplado en la cláusula primera del 
presente contrato y que la entrega de los mismos se realice en las cantidades y lugares 
estipulados en el presente contrato. 2) Recibirxxxxxxxxxxxxxxxx suministrados por EL 
VENDEDOR a satisfacción, de acuerdo con las condiciones y características del 
producto requerido. 3) Pagar a EL VENDEDOR el precio convenido y en la forma 
señalada en la cláusula cuarta de este contrato.   

CUARTA: VALOR DEL CONTRATO y FORMA DE PAGO : El valor total del contrato de 
suministro es: xxxxxxxxxxxxxxxxxxx M/cte, para el total de la propuesta, además 
deberá incluir íntegramente los costos derivados de la ejecución del servicio objeto de la 
presente invitación, puestos en el municipio y lugar de ejecución. Incluyendo IVA y 
demás impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar. Los precios de transporte, 
cargue, descargue, así como permisos (si aplica), impuestos y retenciones certificaciones 
deben estar incluidos en el valor de la propuesta presentada. FORMA DE PAGO. Un 
primer desembolso equivalente al 30% del valor total, en condición de anticipo, de 
acuerdo a la solicitud que realice el proponente ganador dentro de su propuesta, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. Para el 
desembolso del anticipo el contratista deberá anexar los soportes de la constitución y 
aprobación de la garantía que ampara la correcta inversión y el buen manejo del 
anticipo. 

• El saldo restante mediante actas parciales, de acuerdo al cumplimiento del objeto 
contractual. Previa aceptación por escrito de los bienes, basada en el pleno 
cumplimiento de los requisitos de la presente invitación (Acta de recibido a 
satisfacción, suscrita por el representante legal del Consejo comunitario de 
territorio Ancestral del municipio de Mercaderes – Cauca palenque La Torre, el 
CONTRATISTA y el SUPERVISOR del proyecto designado por la UTT9). 

Para que la fiducia realice Los pagos se requerirá que el futuro contratista presente: 

g) La solicitud de desembolso respectiva (Factura o Cuenta de cobro según   
aplique) 

h) Una certificación bancaria en donde se señale el número y tipo de cuenta. 



i) La Constancia de encontrarse al día por concepto de seguridad social y 
obligaciones parafiscales. 

j) Copia del contrato. 
k) Copia de la Póliza y su respectiva aprobación por parte del representante 

legal del Consejo comunitario de territorio Ancestral del municipio de 
Mercaderes – Cauca palenque La Torre. 

l) Una certificación del SUPERVISOR del Contrato por parte del Consejo 
comunitario con la verificación del Funcionario delegado de la ADR en donde 
se haga constar que para el avance de la ejecución del CONTRATO se 
requiere del pago, de acuerdo con el flujo de fondos previsto en el plan 
operativo para el desarrollo del proyecto. 

QUINTA: GARANTIAS, EL VENDEDOR, deberá constituir a su costo y a favor del CONSEJO 
COMUNITARIO DEL TERRITORIO ANCESTRAL DEL MUNICIPIO DE MERCADERES – 
CAUCA PALENQUE LA TORRE NIT. 901280772las siguientes garantías, emitidas por una 
compañía de seguros legalmente constituida en Colombia:  

Como requisito de ejecución del contrato, el contratista deberá constituir a favor 
del representante legal del Consejo comunitario de territorio Ancestral del 
municipio de Mercaderes – Cauca palenque La Torre, dentro del plazo establecido 
en el cronograma, una póliza de cumplimiento, con los siguientes amparos: 

e. Buen manejo del anticipo. Se hará en calidad de anticipo, equivalente al 30% 
del valor del contrato, previo cumplimiento de los trámites precontractuales y 
la aprobación de la      Garantía Única de cumplimiento y de buen manejo del 
Anticipo. El valor de esta garantía debe ser el ciento por ciento (100%) del 
monto pagado de forma anticipada y por el término del contrato si la 
adquisición se establece mediante contrato, el proveedor para la ejecución del 
contrato deberá constituir una póliza de seguro otorgada por compañía de 
seguros que cuente con permiso de funcionamiento otorgado por la 
Superintendencia Financiera y que tenga los siguientes amparos 

 
 La garantía de pago anticipado debe estar vigente para que la organización y la 
ADR verifique el cumplimiento de todas las actividades o la entrega de todos 
los bienes o servicios asociados al pago anticipado; es decir hasta la entrega del 
30% pactado como anticipo. El valor de esta garantía debe ser el ciento por ciento 
(100%) del monto pagado de forma anticipada y por el término del contrato si la 
adquisición se establece mediante contrato, el proveedor para la ejecución del 
contrato deberá constituir una póliza de seguro otorgada por compañía de 
seguros que cuente con permiso de funcionamiento otorgado por la 
Superintendencia Financiera y que tenga los siguientes amparos: 

 
f. Cumplimiento del contrato. Por el veinte por ciento (20%) del valor del 

contrato y su vigencia será por el término de duración del contrato y tres (3) 
meses más contados a partir de la fecha de suscripción del contrato. 

 
g. Calidad. Por el 20%, por el termino de duración del contrato y cinco (5) meses 

más contados a partir de la expedición de la garantía. 
 

En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender el contrato resultante, o en 
cualquier otro evento necesario, el contratista se obliga a modificar la garantía única de acuerdo 
con las normas legales vigentes. 
 SEXTA: DURACIÓN: El presente contrato tendrá una vigencia de DOS (2) meses contados a 
partir de la firma del acta de inicio.  
SÉPTIMA: CAUSALES DE TERMINACIÓN: El presente contrato terminará por las siguientes 
causales: a) Por el cumplimiento del término previsto para su duración. b) Por cumplimiento 



total de su objeto. c) Por mutuo acuerdo de las partes. d) Por el incumplimiento de EL 
VENDEDOR de sus obligaciones contractuales, caso en el cual el Consejo Comunitario Palenque 
La torre podrá dar por terminado unilateralmente el contrato sin que haya lugar a ningún tipo 
de indemnización y podrá hacer efectiva la póliza constituida en su favor. e) Por imposibilidad 
de cumplir su objeto y f) Por las causales de ley.   
OCTAVA: CESIÓN Y SUBCONTRATOS, EL VENDEDOR no podrá ceder total o parcialmente el 
presente contrato sin autorización escrita del COMPRADOR. NOVENA: CLAUSULA PENAL, en 
caso de incumplimiento total o parcial de cualquiera de sus obligaciones se causará a cargo del 
VENDEDOR una Cláusula Penal, equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato. 
Esta cláusula no elimina el derecho a reclamar todos los perjuicios causados y que el 
COMPRADOR adelante las acciones legales que estime pertinentes.  
DÉCIMA: MODIFICACIONES AL CONTRATO. Toda modificación, variación o prórroga del 
presente contrato deberá constar por escrito con la firma de ambas partes.  
UNDECIMA. RESPONSABILIDAD DE EL VENDEDOR: EL VENDEDOR será responsable por 
todas las actividades que desarrolle en cumplimiento del objeto del presente contrato y 
responderá civilmente por los perjuicios que cause al COMPRADOR o a terceros en desarrollo 
del mismo objeto, hasta la terminación y liquidación definitiva del presente contrato.  
DUODÉCIMA: PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN. El presente contrato se considera 
legalizado con la firma de las partes que intervienen y la presentación y legalización de las 
garantías respectivas. PARAGRAFO PRIMERO: Los gastos que ocasione la legalización del 
presente contrato, lo mismo que sus prórrogas, modificaciones, si a ello hubiere lugar, pólizas 
etc., corren por cuenta de EL VENDEDOR. Se firma en la ciudad de Popayán el día xxx de xx de 
2022. 
 
COMPRADOR:  
 
Edilson Gomez Balanta  
Representante Legal Palenque La Torre  

VENDEDOR:  
 
xxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Representante Legal  
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